
 

 

Toluca de Lerdo, México; 19 de marzo de 2024. 

TERCER INFORME EN MATERIA DE REGULACIÓN DE ENCUESTAS 

ELECTORALES Y SONDEOS DE OPINIÓN 

Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024 

1. Fundamento 

En cumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 y Apartado C, numeral 8; de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales artículos 32, numeral 

1, inciso a) fracción V; 104 numeral 1, inciso l) y 213 numerales 1 y 3; del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral artículos 132, 133, 136, 

numerales 1, inciso b), 2, 3, y 4, 143, 144, numerales 1 y 3, y 146 numeral 1, y el 

Código Electoral del Estado de México, artículos 168 fracción XII y 185 fracción 

XXXIX y LIV; así como en el numeral 19.3 del Anexo Técnico Número Uno al 

Convenio General de Coordinación y Colaboración suscrito entre el Instituto 

Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para precisar los 

procedimientos, actividades, plazos, obligaciones, acciones y mecanismos de 

colaboración del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en el Estado de México; 

se presenta al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el 

Tercer Informe en materia de regulación de encuestas electorales y sondeos 

de opinión. 

2.- Periodo que se informa. 

El segundo informe en Materia de Regulación de Encuestas Electorales y Sondeos 

de Opinión, sobre la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, 

comprende el periodo del 10 de febrero al 15 de marzo de 2024. 

 



 

 

3. Monitoreo realizado por la UCS 

En atención al oficio IEEM/SE/36/2024 de esta Secretaría Ejecutiva, la Unidad de 

Comunicación Social (UCS), desde el inicio de proceso electoral ha remitido 10 

informes semanales de monitoreo a medios impresos para detectar encuestas sobre 

preferencias electorales, de los cuales, 5 corresponden al periodo que se informa; 

la verificación es semanal, incluyendo los fines de semana y se verifican 

aproximadamente 30 medios impresos locales y nacionales. La información del 

monitoreo se describe en la siguiente tabla: 

No. de 
informe 

Semana 
de 

monitoreo 
Información detectada 

No. de oficio 

Anexo 1 

1 Del 10 al 
16 de 

febrero 
de 2024 

No se localizaron notas 
periodísticas sobre encuestas de 
muestreo, sondeos de opinión, 
encuestas de salida o conteos 
rápidos que tienen como fin dar a 
conocer preferencias electorales.  

IEEM/UCS/95/2024 

2 Del 17 al 
23 de 

febrero 
de 2024 

1. 20 de febrero de 2024. Capital. 
Pág. 7, Encuesta de Massive 
Caller. Encuesta referida (Massive 
Caller). 

2. 20 de febrero de 2024. Portal. 
Pág. 4, Derecho de Picaporte. 
Encuesta referida (Massive Caller). 

3. 21 de febrero de 2024. Diario 
amanecer. Pág. 7, Beneficia 
Huixquilucan a 50 mil personas con 
programas sociales. Encuesta 
referida (Rubrum y CE Research). 

 

 

IEEM/UCS/111/2024 



 

 

No. de 
informe 

Semana 
de 

monitoreo 
Información detectada 

No. de oficio 

Anexo 1 

4. 21 de febrero de 2024. Uno más 
uno. Pág. 19, En general, ¿cómo 
califica usted el trabajo realizado 
por (nombre del presidente 
municipal) como presidente 
municipal de (nombre de 
municipio)? Donde la calificación 
más alta es 9 y la más baja 1. 
Encuesta referida (Rubrum y CE 
Research). 

5. 22 de febrero de 2024. Diario 
Puntual. Pág. 5, Tres alcaldes del 
PAN, firmes para la reelección. 
Encuesta referida (Rubrum). 

3 Del 24 de 
febrero al 

1 de 
marzo de 

2024 

1. 28 de febrero de 2024. Impulso 
Estado de México. Pág. 5, Cristina 
González Cruz, la alcaldesa mejor 
evaluada en el Estado de México. 
Encuesta referida (Mitofsky). 

IEEM/UCS/128/2024 

4 Del 2 al 8 
de marzo 
de 2024 

1. 5 de marzo de 2024. La Jornada 
Estado de México. Pág. 3, Ranking 
de Aprobación de Alcaldes Top 30 
Nacional. Encuesta referida 
(Demoscopia Digital) 

IEEM/UCS/147/2024 

5 Del 9 al 
15 de 

marzo de 
2024 

1. 12 de marzo de 2024. La Jornada 
Estado de México. Pág. 7, Javier 
Albarrán consolida segundo lugar 
en Toluca. Encuesta original 
(PoliticLab) 

IEEM/UCS/185/2024 

La documentación de los informes se detalla en el Anexo 1.  

 

 



 

 

4. Informes recibidos 

Durante el periodo reportado, la Secretaría Ejecutiva recibió 6 informes de 

resultados de encuestas sobre preferencias electorales del proceso comicial 2024. 

La revisión de requisitos se detalla en el Anexo 2. 

No. Fecha de recepción Empresa 

1 22 de febrero de 2024 
PERLA EDITH LEGARRETA REZA 

(INTENCIÓN DE VOTO) 

2 23 de febrero de 2024 MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V.  

3 26 de febrero de 2024 RUBRUMINFO, S.A DE C.V. 

4 28 de febrero de 2024 PARÁMETRO CONSULTORES S.C. 

5 28 de febrero de 2024 RUBRUMINFO, S.A DE C.V. 

6 4 de marzo de 2024 GOBERNARTE S.C. 

 

5. Liga de navegación habilitada del micrositio de encuestas 

La dirección electrónica del micrositio en la página web institucional donde se 

publicará la información relacionada a las encuestas electorales de la Elección de 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024: 

 https://www.ieem.org.mx/proceso-electoral-2024/informacion-general/encuestas-

electorales.html. 

 

  

  

  

  

https://www.ieem.org.mx/proceso-electoral-2024/informacion-general/encuestas-electorales.html
https://www.ieem.org.mx/proceso-electoral-2024/informacion-general/encuestas-electorales.html
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INFORMES DE MONITOREO Y NOTAS PERIODÍSTICAS 
DETECTADAS 

 

  

  

  

  

 

 

 

 



civIEEM 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
SECRETARIO EJECUTIVO 
PRESENTE 

UNIDAD DE 
COMUNICACiÓN SOCIAL 

Toluca, México, 19 de febrero de 2024 

Oficio Número: IEEM/UCS/9S/2024 

En atención a su oficio IEEM/SE/36/2024 de fecha 3 de enero de 2024 y con fundamento en 
los artículos 194 y 196 fracciones 11, III Y XXXVIII del Código Electoral del Estado de México, en 
términos de los artículos 132 y 143 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
así como en el numeral 19.3 del Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación 
y Colaboración suscrito entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 
México, para precisar los procedimientos, actividades, plazos, obligaciones, acciones y mecanismos 
de colaboración del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en el Estado de México, hago de su 
conocimiento que durante el periodo comprendido entre ellO de febrero y el 16 de febrero 
de 2024, derivado de la revisión que se lleva a cabo, de lunes a domingo, de aproximadamente 
30 medios impresos locales y nacionales, no se localizaron notas periodísticas sobre 
encuestas de muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tienen 
como fin dar a conocer preferencias electorales. 

Archivo. 
S erie 8C.1 

MTRA. MÓN 
JEFA DE LA UNI 

• 

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México" 

Paseo Tollocan No. 944. Col. Santa Ana Tlapaltitlán, C,P. 50160, Toluca, México. > Tel. 01 (722) 275 7300 > www.ieem.org.mx 



1ÍiY1EEM 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
SECRETARIO EJECUTIVO 
PRESENTE 

UNIDAD DE 
COMUNICACiÓN SOCIAL 

Toluca, México, 23 de febrero de 2024 

Oficio Número: IEEM/UCS/lll/2024 

En atención a su oficio IEEM/SE/lll/2024 de fecha 3 de enero de 2024 y con fundamento en 
los artículos 194 y 196 fracciones 11, 111 Y XXXVIII del Código Electoral del Estado de México, en 
términos de los artículos 132 y 143 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
así como en el numeral 19.3 del Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación 
y Colaboración suscrito entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 
México, para precisar los procedimientos, actividades, plazos, obligaciones, acciones y mecanismos 
de colaboración del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en el Estado de México, hago de su 
conocimiento que durante el periodo comprendido entre el17 de febrero y el 23 de febrero . 
de 2024, derivado de la revisión que se lleva a cabo, de lunes a domingo, de aproximadamente 
30 medios impresos locales y nacionales, se localizaron 5 notas periodísticas sobre encuestas 
de muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tienen como fin dar 
a conocer preferencias electorales. 

1. 20 de febrero de 2024. Capital. Pág. 7, Encuesta de Massive Caller. Encuesta referida 
(Massive Caller) 

2. 20 de febrero de 2024. Portal. Pág. 4, Derecho de Picaporte. Encuesta referida (Massive 
Caller) 

3. 21 de febrero de 2024. Diario amanecer. Pág. 7, Beneficia Huixquilucan a 50 mil 
personas con programas sociales. Encuesta referida (Rubrum y CE Research) 

4. 21 de febrero de 2024. Uno más uno. Pág. 19, En general, ¿cómo califica usted el 
trabajo realizado por (nombre del presidente municipal) como presidente 
municipal de (nombre de municipio)? Donde la calificación más alta es 9 y la 
más baja 1. Encuesta referida (Rubrum y CE Research) 

5. 22 de febrero de 2024. Diario Puntual. Pág. 5, Tres alcaldes del PAN, firmes para la 
reelección. Encuesta referida (Rubru 

Archivo. 

Serie 8e.1 

MTRA.M 
JEFA DE LA U 

OR ELECCIÓN" 
ENTE 

• 

" 2024. Año del Bicentenario de la Erección de l Estado Libre y Soberano de México" 

Paseo Tollocan No. 944. Col. Santa Ana Tlapa ltitlán. C.P. 50160. Toluca, México. > Tel. 01 (722) 275 7300 > www.ieem.org.ll1x 



La cuestionada empresa regiomontana 
Massive Caller. única de la que sabemos 
que ha realizado estudios de opinión 
de manera pública de cara a la elección 
local en el Estado (te Mexico. cIio a cono· 
cer ayer su encuesta para las alca1dias de 
algul106 munidpios, y pese a sus errores 
como considerar a actores potiticos en 
demarcaciones que les son ajenas o que 
serán candidatos a diputados, Uama la 
atención que. por ejemplo. para Toluca. 
donde Morena supera con 15 puntos por· 
centuales al PRIAND. sigan considerando 
al ex alcalde Raymundo Martinez. aW1' 
que superado por la diputada local J>ao. 

CAPITAL 

Derecho de 
Picaporte 

Alfonso Godínez 
Mendiola 

la Jiménez Hemández y por la 41' vaya 
en primer lugar. Mónica Álvarez Nemer 
sobre Ricardo Moreno. pese a que la le
gisladora irá a San Lazaro. En Ecatepec, la 
esposa del edil Fernando Vilchis. Esme
ralda Vallejo. supera a la c1iputada local 
Azucena Osneros. En Naucalpan. el priis-

ta David Parra Siinchez. está en seglmdo 
lugar al interior de la alianza prianista, 
donde encabeza Angélica Moya. En 
Huixquiiucan continúa inamovible para 
la reelección la alcaldesa ' Romína Con· 
treras Carrasco. esposa del tider panista 
Enrique Vargas Del VIIIar. quien gane o 

Encuesta de 
Massive Caller 

pierda será senador. En Me\epec el edil 
Fernando Flores Femández. aseguraría 
la reelección. La mayoria de kJs mmlici
pios serán ganados por la 41' y sus a1ia· 
dos, según esle estudio de opinión ... NO 
rAS CORTAS, El dirigente del PVEM. lose 
Alberto Couttolenc Buentello. anunció 

20/02/24 
Pág. 9 

propuestas para combatir la crisis hídri· 
ca.olreciendodonar su sueldo y el de sus 
alcaldes y c1iputados. Estuvo la coordina· 
dora de ese grupo parlamentario local 
Maria Luisa Mendoza Mondragón y sus 
ediles ... La gobernadora Dellina Gómez 
Álvare-l., llevó la Mesa de Coorclinación 
para la Paz a la rona mililar de Rayón. 
donde rinclió tul homenaje al Ejército. 
Asistieron. entre otros el secretario Gene
ral de Gobierno. Horacio Duarte Olivares 
y el alcalde anfitrión fue Cedilla. .. Que 
tengan un excelenle martes. raza .. .co
mentarios y mentadas, 
godinezalfonso@hotmail.com 



PORTAL 
PÁGINA 4 

20 DE FEB RERO 2023 

Derecho de Picaporte 

o DGA con el Ejército. 
o Enc~ Massive Caller. 
o Propuesta del PVEM. 
o Hoy ¿Día de destapes? 

La Gobernadora DeltN Gómez Al· 
vwez llevó la Me<:..a 00 Coor<iin.aciOn para 
la Paza la lOna míl~ar dé Rayón doode nfl
dió un homernje alejércno.Asistieron.en· 
tre otros el Secretario General de Gobier
no, Horacio Duarte OfNn5 Y el alcalde 
anfitrión frie Cedllo. También estuvo en 
Hu IXquiluca n dor'rlé entregó 9 mil tarjetas 
del programa MUjer€S coo Blen€Star. las 
cuales f<rma" parte de las 650 mil mu¡e
res Que recibirán 7 mil 500 pesos equiva
lentes a tres bimestres lbs próxirnosdras 
26, 27 y 28 00 febrero .-. NOi /JS ca RTA S: 
La cuestionada empm5a regiornontana 
Ma:.sive Caller, úilica de la que s.abemos 
que ha realizado estudios de opinión de 
mane fa pU blica de Ca ül él la e1ecc k)n loca I 
enel EstadoOe Mé:<lco,dloaoonocerayer 
su encuesta paralas'alcaldías de algui'OS 
municipios, y pese a sus errores corno 
considerar a actOfe5 pol~icos en <femar
~aciones que les son ajenas o qUE! serán. 
cafláldatos a diputados, lIa ma la atenciCfl 
que. por c¡emplo, ~ra bloca, oon{je Mo-
ren<! supera con 15 puntos porcentuales 
al PRIAND, sigan considerando al ex al 
~alliJ Raynu¡do MartinezélUnquElsupe
raoo por la dIputada local Pabla Jimnz 
Hem6.ndez y ¡:.'9r la 4T vaya en primer 
IlIgar MóniCa ÁNnz Ntmet sobre RI
cardo MonJ1o pese ¿¡ . que la legisladora 
Ira a San Lázaro. E.n Ecatepec, la esposa 
del edil Ftmando "'1m., Esmeraida V. 
lit jo, supera a la dipulac1a local Azuc«ta 

Cisneros, En Nauca lpan, el priísta ,David 
P.ra Sánchez está en seguOOo lugar al 
Intenm de la alianza pnanista dondE! fin" 
cabeza An¡éIb Moya, En Huixquilucan 
continúa inamovible J)()rll la reelección la 
alcaklesa Ramina Contreras Carrasco, 
esposa dellfder panista Enriq.e Varps 
del Vllal, quien gane o Pierda sera sena-
00(, E.n Mete~c el edil Fernando Flores 
rtmnteE asegurarki la reelección. La 
mayoría de los mu nic Ipíos serán ganados 
por la 4Ty sus al ia<k>s. segune~te estudio 
@opinlÓn, .. El dirigente $1 P\l E.M,José 
Alberto Cauttolenc Bua1fe.110 anunció 
propuestas para combatir la crisIS hf<ik.a 
ofrectendodooar su suek:f.o y el de sus al· 
calde s y di putados, Estuvo la coorói nado
ra Ól ese grupo pilrlamentario local. MI.-. 
ría Luisa Mendoza Mondragón y sus 
ediles . . y hablancfo del Ve rde EcologiSota. 
esta mai'iana el dir~nte de ese partido 
en Xon.acatián, Sera«n Gutiérrez Mcwa~ 
les, ofrecera una C<lfl ferencia de pren~, 
¿a~ún destape? Mañana les decimos ... 
También diPJt.;lOOs 00 Morena harán un 
an\JlCIO ante los medios en la sede del 
pode'r leglslattvo local , donde, casi a la 
misma hora. hará lo propio el diputado 
pan6ta Gera«kl Lamas PQmbo, rnílmtraS 
la prifsta Karla Aguijar Tatawra, GUien 
"suena" para la presiGencia municipal 
00 Tenango 001 Valle por el PRIAND, 
S{}sten~r~ un encuentro oon mujeres 
períOOistas, mISmas' que recientemente 
se reunieron con la aspirante a la can.dl· 
<latura ~rj[sta y alianClSta PsoIa Ji'ntnez 
He:mMldez .•. Qué tengan un excelente 
martes. raza._ 

... Comentarios y mentadas:godire
lalfon~otmalLcom 



aITI.anecer 
PÁGINA 7 

20 DE FEBRERO 2024 

BeDelicia Buixquilucaa a SO mil 
persoDu con programas sociales 
LA PRESIDENI'A MUNl0PA4 ROM/NA CONTRERAS, ASEGURÓ QUE ESTOS 
APOI'OS ECONÓMICOS, EN LOS QUE SE lNVlERT'EN MÁS DE 87 MIILONES DE 
PESOS, ESTÁN DIRJGIDOS A LOS SEC70RES DE lA POBlACIÓN MÁS VUlJiE
RABIES Y SE PUEDEN EN11IEGAR AÑo CON Mo, GRACIAS A lAS F1NANZAS 

SANAS CON lAS QUE CUENl'A EL MUNICIPIO 

&;. ucan. México.- Con el dad, uI como apoyce aIimeIUarioa 
prop68ito de apoyar a lotI aeo- para tu famiIiaa con aIgUn grado de 

le. más vulnerables del rnaxginac:ión de las 49 oonwnidadea 
municipio, el Gobierno de que confonnan _ localidad, oon el 
Huixquilucan inici6 oon la enI1'ega de prop6eito de oontribuir oon IWI gUlOl 
60 mü monederos electtóni008 para diarios. 
j6veMS, macInIo aoIteraa, mujenIs Y Al inlciar con la enI1'ega de _os apo
hombtea jefea de familia. adultos yoII en las 2lOrIU tradicional Y popular, 
m&)'Orea y penonas oon di8capaci- la presidenta municipal, Remina 

Contnlru Carruco, nocoMÓ que. 
cIwanIe..-..o de _ afio, se lanzaron 

las ~ para que las Y loe 
huilIqui!uque_ .. inlcribieran 
como ~de te. progRrtIU 
del gobierno municipal; Monedero 
Decttónioo "HuiItquiIucan ConIigo", 
Becu 'Avarando en la Eclucac:j6r¡", 

la 'l'aJjeta jcMuI y el Apoyo 
Alimentario "Slgamo8 Avanzando por 
Huixquilucan"; ademM de las Wjelal 
"PIateeda", "FamiIiar", "Mamá Soltera" 
Y "N ............. &pecialeII·. pene ..... 
cienIes 111 Si8lema Municiplll DIF. 
lrdic6 que, una ,.. que fueron pubIi
~ te. ~ te. bene6ciarioe 
de lIXiI» _ programas aocialeII 

MIán l8cibiendo en IU monedero 
eIectr6nico el pago de las doa prim&
tU nUniIcrKioMS Y en el .ogundo 
__ del afio, recibirán el 0ClImI8-

pclIIdientIIa la ~ oon el objetivo 
de que apoyar IU eoonomia familiar 
dumnIe 2024. 
La presidenta municiplll, Remina 
eor-u. NAltó que, en eoIOe pm
gram&l1OáaIea, tu gobierno Y el DIF 
Huixquilucan invenirán más de In 
rniIIoMe de peeoa _ afio, lo cual ... 

poe¡e graciu al nwwjo reapoosa
bIe de ucaa y a las 6nara:ao sanaa con 
las que cuenta IU adminiatración, lo 

que penMe que se pueda apoyar a 
loe 1IeCI0ftII con algún gIlIdo de vul
nexabilidad. 
5eIIaI6 que ..ea. lIpayo. se otorgan 
con el Iin de que ~ con las 
herramientaa neoeeariu paza un 
mejo&' cIeurroIIo y aec::imiento inI&
gra1, ya que loa beneIicíarioI poc:irin 
deIIIinar _ recumo para la aIimenIa-

ción, educación. Alud o c:uaIquler otra 
~de_Wnihaa. 

"EmmoamuytxINenD por las 60 mil 
~ que 101\ beneIic:iadM con 
... ~ po.- la finanzu 
_ que ~IIO& penniIen 

brindmtee un mejor fuIuzo a la fami
I.iu huixquiluqu_. Seguinlmoe 
babajando 34n a fa".,.- de bi niIIc», 

~ madnIs lOlIema, padnM ele 

familia Y adulu. m&)'Ore&, porque éste 
ea un gobóemo de hechoo Y no de 
palabru", puntualizó Ramina 
Con!reraa. 
Ellas acx:ioneI pennilen que la presi
denta municiplll de HuiJ:quilucan, 
Remina Co_ Carruco. se man
tenga rwevamenle oomo la aIcaldeaa 
mejor calificada del Eatado de 
México Y entre tu cinco oon mayor 
aprobación ciudadana a nivel nacie> 
nal, de acuen:lo con laa más redenlea 
..,.,...,... de las emp ..... Rubrum Y 
Campaigns & Dec:tions (c&E) 
~COITeIpOfICIieI_1Il ~de 

feblero. 
En la enc:ueata de la empresa 
Rubrum, Ranina Contteraa se ooloc:ó 
en el pr;n. lugar a nivel _tal. oon 
una~de7.74enelrubrode 
a-mpeJlo, en una ecaIa del O 111 9; 
dicho l8aIIIado se debe a te. disIinI08 
progIaJnM que aOenclen tu .....-i
dadea de la población como 
"HuiJ:quiluc:an Contigo 24n' , que 
brinda alención dirooc:ta a las petic:io
Me de te. habilanlea, aclema. de loe 
deatinadoa 111 cksanoIlo aocial, ecIuc:a
c:i6n y aeguridad. 

En taJOO, en el 37 Ranking ele Alcaldea 
de la enc:uesIadora Campaigns & 
EIectiona (c&E) ~ la p'-' 
denta munic:ipIoI obtuvo una aproba
ci6n de 78 por Oento en c:uanto a cM. 
empello, cifIa que también la ubica en 
el primer Iuga.r del Eatado de México. 
"El ~jo 34n que teeIizamoII en 
HUÍlllqulhx:an cIeMac:a a nMI nacional 
Y _tal, po.- lOdo8 loa dlaa brinda
me. r&IeIIIO maJOI esfuemo para eJe
val" la c:alidad de vida ele las Y loa huiJ:. 
quil~, en todoe loe rubroa. 
o-se el inicio de mi gMti6n. me 
COIlipiOlliItICI a no faIlarlee y estamoII 
cumpliendo. ~ _ trlI-

bajo =-nle y oereano a loa ciuda
danos". apuntó la prwicIenta munici
pIIl, 

f"9"'""'1II l(_ I _At .~" ~ .~_~ __ .. . --_._-~""'_ ... 
_·~""AoI_ ........ _ ... , , 1 . .............. 1 



UDom&SUDO 21/02/24 
Pág. 19 

®~lJ.~~~~I-------------...... 
En general. ¿cómo cali f ica usted el trabajo realizado por (~~¡". 

eH' ~.,o.nt. muruclp"'J ConlQ presidente municipal de (nombre th 

mv~c<",o)? donde la calificación m ás alta es 9 y la más baja es 1. 

MiNiA' 

M ep" 

TRABAJO/DESEMPEllío 

• 10 

H I 

" ) 

", 
'1M 

• 0 1 

, .. 
,.. 

. .. 
•• 0 

7 .74 1 

70J 
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PÁG INA 5 
22 DE FEBRERO 2024 

Tres alcaldes del PAN, 
firmes para la reelección 

CRISTINA HUERTA 

O e acuerdo con los resultados de la encuestadora Rubrum, tres presidentes municipa
les tienen un panorama muy favorable para reelegirse. Se trata de los alcaldes de 
Huixquilucan, Romina Contreras (52% sí - 24% no - 24% no sabe), Atizapán, Pedro 

Contreras (52 - 26 - 22), Y de Metepec, Fernando Flores (49 - 26 - 25). 
Estos son los tres ediles, todos de extracción panista, que lograron la calificación más alta 
en el estudio de opinión publicado este 21 de febrero. 

, Esta es la calificación de otros presidentes municipales mexiquenses ante la pregunta de 
¿Votaría para la reelección?: 
Marco Antonio Rodríguez de Tlalnepantla: 47% sí - 27% no - 26% - no sabe. 
Karla Fiesco de Cuautitlán Izcalli: 42 - 40 - 17. 
Aldo Lugo Cerqueda de Nezahualcóyotl: 40 - 39 - 20. 
David Sánchez de Coacalco: 38 - 45 - 17. 
Rafael Arvizu de Ixtapaluca: 31 - 44 - 25. 
Xóchitl Flores de Chimalhuacán: 31- 48 - 21. 
Angélica Moya de Naucalpan: 27 - 50 - 22. 
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MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
SECRETARIO EJECUTIVO 
PRESENTE 

UNIDAD DE 
COMUNICACiÓN SOCIAL 

Toluca, México, 1 de marzo de 2024 

Oficio Número: IEEM/UCS/128/2024 

En atención a su oficio IEEM/SE/l11/2024 de fecha 3 de enero de 2024 y con fundamento 
en los artículos 194 y 196 fracciones 11, 111 Y XXXVIII del Código Electoral del Estado de 
México, en términos de los artículos 132 y 143 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, así como en el numeral 19.3 del Anexo Técnico Número Uno al Convenio 
General de Coordinación y Colaboración suscrito entre el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de México, par.a precisar los procedimientos, actividades, plazos, 
obligaciones, acciones y mecanismos de colaboración del Proceso Electoral Concurrente 2023-
2024 en el Estado de México, hago de su conocimiento que durante el periodo comprendido 
entre el 24 de febrero y el 1 de marzo de 2024, derivado de la revisión que se lleva a 
cabo, de lunes a domingo, de aproximadamente 30 medios impresos locales y nacionales, se 
localizó 1 nota periodística sobre encuestas de muestreo, sondeos de opinión, encuestas 
de salida o conteos rápidos que tienen como fin dar a conocer preferencias electorales. 

1. 28 de febrero de 2024. Impulso Estado de México. Pág. 5, Cristina González Cruz, 
la alcaldesa mejor evaluada en el Estado de México. Encuesta referida 
(Mitofsky) 

Archivo. 
Serie 8e.1 
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México" 
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PÁGINA 5 

28 DE FEBRERO 2024 

CRISTINA GONZÁLEZ CRUZ, LA 
ALCALDESA MEJOR EVALUADA EH 
EL ESTADO DE MÉXICO. La Presi 
denta Municipal. Cnstina González 
Cruz. obt uva el 52.9 por eie nto de 
aprobadón ciudadana de acuerdo 
con el estudio más reciente de la 
consultora Mitofsky. González Cruz 
ha mejorado considerablemente 
su aprobación con los pacenses. 
ya que en la anterior encuesta se 
encontraba con una aprobadón del 
50%. subiendo 5 lugares para en
contrarse como la alcaldesa mejor 
posidonada en el Estado de Méxi
co. De acuerdo con el estud io más 
reciente por la consultora Mitofsky. 
nuevamente la Alcaldesa Cri stina 
González Cruz. están dentro de los 
primeros lugares de aprobación. 
ocupando el segundo lugar a nivel 
estatal. sobre aprobación dudadana 
de 150 presidentes y presidentas 
municipales de México. esta es la 
muestra del desempeño al fren-

te del gobiemo municipal. da ndo 
como resultado un promedio his 
tórico del 52.9 %. A unas semanas 
de iniciar el proceso electoral del 
próximo 2 de junio. se perfila como 
la favorita para ser la candidata 
por el municipio de La Paz. quien 
iría como candidata por el PRI por 
un segundo p eriodo; la evaluadón 
más reciente por la consultora Mito
fSky, la posidona como la alca ldesa 
mejor evaluada en el estado de 
México. González Cruz ha mejorado 
considerablemente su aprobación 
con los pacenses. ya que en la an 
terior encuesta se encontraba con 
una aprobación del 50%. subiendo 
5 lugares para encontrarse como 
la alcaldesa mejor posiCionada en 
el Estado de México; todo ello es 
gracias al trabajo realizado para be
ne licio de los habitantes de La Paz. 
cumpliendo con más de 300 obras 
en estos dos años de gobierno. ade
más del refuerzo en lo operativos 
de Seguridad Pública. con lo que se 
espera inhibir los delitos. y a su vez. 
fortalecer y construir confianza con 
los ciudadanos de La Paz. 
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UNIDAD DE 

COMUNICACiÓN SOCIAL 

Toluca, México, 8 de marzo de 2024 
Oficio Número: IEEM/UCS/147/2024 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
SECRETARIO EJECUTIVO 
PRESENTE 

En atención a su oficio IEEM/SE/36/2024 de fecha 3 de enero de 2024 y con 
fundamento en los artículos 194 y 196 fracciones 11,111 Y XXXVIII del Código Electoral 
del Estado de México, en términos de los artículos 132 y 143 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como en el numeral 19.3 del Anexo 
Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración suscrito 
entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para 
precisar los procedimientos, actividades, plazos, obligaciones, acciones y 
mecanismos de colaboración del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en el 
Estado de México, hago de · su conocimiento que durante el periodo comprendido 
entre el 2 y el 8 de marzo de 2024, derivado de la revisión que se lleva a cabo, de 
lune.s a domingo, de aproximadamente 30 medios impresos locales y nacionales, se 
localizó 1 nota periodística sobre encuestas de muestreo, sondeos de opinión, 
encuestas de salida o conteos rápidos que tienen como fin dar a conocer preferencias 
electorales. 

1. 5 de marzo de 2024. La Jornada Estado de México. Pág. 3, RANKING DE 
APROBACIÓN DE ALCALDES TOP 30 NACIONAL. Encuesta referida 
(Demoscopia Digital) 

Archivo. 
Serie 8C.1 
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APROBACiÓN 

Tea'lK3' Encuesta realizada (00 rigOf clffillnco y ~ladisti<o. aUloadm,rWst Jada y apli<.tdb con formu lan~ diJe<tos af uS1.t.trio de Wh.alsApp M~scn9c:r a t;aves de una pI3t<lfom\iI ptoft"Sional multid9l·nt~. Grupo Objetivo' 
Ctvd3d.lnos.. hombres y mujeres. mayores de 18 anos de todoo; I~ niveles SO<loe<onómicos y de- toda .. las regiones que <onfOfman cada una de las 30 ciud.lde-s Muestra: El numero de ml.J'Mtras representativas por Ciudad la 

put?des encontrar en www.demo$<op.adlgital .(om. Se levan ta ron muestras representativas en las lO CIU~es de ldI Republiu MeJClcana. asumiendo mue",;treo a'eatono simple con poblac,lón mlínlta. el margen de erlOf se ubic.a 
e n el ti· 3.8% bajo supu~to de varlanza máxima y se determina en un .. 1- 9S' de conftarua. Fecha de levantamiento. La!o e ncue!otas son realIZadas los últimos 4 d ías d~ cada me). 
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ANEXO 2 
 

Verificación del contenido de los estudios, de acuerdo con los criterios científicos 
NOMBRE DE LA EMPRESA: INTENCIÓN DE VOTO (PERLA EDITH LEGARRETA REZA) 

22 DE FEBRERO DE 2024 
 

Criterios Definición Datos 

1
.-

O
b

je
ti

v
o

(s
) 

Es el fin o fines que persigue el 
levantamiento de estudio 

Conocer de forma cuantitativa la opinión 
general de la gente, principalmente la intención 
de voto para elegir presidente municipal de 
Huixquilucan, Estado de México. 

2
.-

D
is

e
ñ

o
 M

u
e
s

tr
a
l 

a.-Definición de la población objetivo: 
Grupo representado en una muestra. 
En las encuestas electorales, la 
población puede estar formada por 
ciudadanos dentro de una unidad 
geográfica como es un distrito electoral 
o una ciudad, por todos los ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral, o por 
todos los votantes probables, entre 
otros. 

Adultos, mayores de 18 años, por lo cual se 
utilizó un filtro de selección, preguntando rango 
de edad del entrevistado; con teléfonos  fijos y 
móviles. 

b.-Procedimiento de selección de 
unidades: Corresponde a un proceso 
sistemático o aleatorio del tamaño de la 
sección. Indica la forma o método 
empleado para elegir la unidad de 
estudio (sistemático, aleatorio, 
polietápico, etc.) 

Aleatoria estratificada 

c.-Procedimiento de estimación: Es la 
forma o método que permite dar un 
valor aproximado de un parámetro de 
una población a partir de los datos 
proporcionados por una muestra. 

Se realizó́ una marcación aleatoria simple de 
números telefónicos fijos y móviles que 
pertenecen a la región geográfica de 
Huixquilucan, se asigna marcación 
proporcional a la población y se integra la 
muestra por cuotas de estratos programadas 
en el sistema integrador de respuestas. 

d.-Tamaño y forma de obtención de la 
muestra: el tamaño refiere número total 
de encuestados, mientras que la forma 
es la manera de la elección y obtención 
de la muestra. 

600 casos de manera telefónica 

e.-Calidad de la estimación (confianza 
y error máximo en la muestra 
seleccionada para cada distribución de 
preferencias o tendencias): Es el 
porcentaje de error del diseño de la 
muestra. 

Confianza de 95% 

Margen de error teórico es de +/-4.2 % 



 

 

Criterios Definición Datos 

f.-Frecuencia y tratamiento de la no 
respuesta: se describe el tratamiento 
de la no respuesta y se clasifica en: 
personas que están indecisas, los que 
responden “no sé” y los que manifiestan 
que no piensan votar con relación a 
preguntas sobre preferencias del voto, 
se indica el porcentaje (%) por cada 
una de ellas. 

Se contempla la opción de “indecisos” y “aún 
no decide” 70% de las solicitudes de entrevista 
y un 10% de abandono. Por consiguiente, la 
tasa de aceptación es del 20%. se descarta la 
no respuesta del marco muestral.  

g.-Tasa de rechazo general a la 
entrevista: Es el porcentaje que 
representa la negativa a contestar, el 
abandono y número de contactos no 
exitosos 

70% de las solicitudes de entrevista y un 10% 
de abandono.  

Método y fecha de recolección de la 
información: el método es la forma de 
recolección, puede ser: entrevistas cara 
a cara, en viviendas particulares, 
entrevistas telefónicas, método mixto, 
entre otros.  

Llamadas telefónicas  

La fecha de recolección corresponde al 
periodo en el cual se levantó la 
encuesta. 

31 de enero del 2024. 

C
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Cuestionario o instrumentos de 
captación utilizados para generar la 
información publicada (fraseo): Se 
refiere al fraseo exacto con el cual se 
hicieron las entrevistas y se obtuvo la 
información. 
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Forma de procesamiento, estimadores 
e intervalos de confianza: Se refiere al 
modo bajo el cual la información fue 
procesada para obtener los resultados; 
se indica la estimación por cada 
parámetro y los intervalos de confianza 
por cada estimación efectuada 

Los resultados sobre preferencias electorales 

se basan en las respuestas de 600 

entrevistados / número de casos. 

 

El procesamiento es una codificación de 

respuestas y su totalización en expresiones de 

porcentaje sobre el total de la muestra. 

S
o

ft
w

a
re

 p
a
ra

 

p
ro
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e
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a
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n
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 Denominación del software utilizado 
para el procesamiento de los datos: se 
refiere al nombre del programa utilizado 
parara el manejo de la información y 
datos obtenidos (Paquete R, Excel, 
Clean up en SPSS, Paquetería Office, 
Geo control, Stata) 

Sistema propio de interface de comunicación 
digital IP. Formato Excel y para el 
procesamiento paquetes estadísticos. 



 

 

Criterios Definición Datos 
B

a
s
e

 d
e

 d
a
to

s
 Base de datos: en donde se registran 

los datos recabados para su 
procesamiento. Se debe entregar en 
formato electrónico, sin contraseñas ni 
candados, en el archivo de origen (no 
PDF o imagen), que permita el manejo 
de sus datos. Así mismo que protejan la 
identidad de los entrevistados 

Si. 
Microsoft Excel. 

R
e

s
u

lt
a

d
o

s
 Principales resultados: son los 

principales resultados del 
levantamiento. (Representados en % 
de preferencia por partido político, 
candidato, candidato independiente y 
coaliciones) 

 

   
 

   
 

A
u

to
rí

a
 y

 F
in

a
n

c
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m
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n
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a.-Persona física o moral que patrocinó 
o pagó la encuesta 

Perla Edith Legarreta Reza 
Representando de INTENCIÓN DE VOTO 

b.-Persona física o moral que diseño y 
llevó a cabo la encuesta 

Perla Edith Legarreta Reza 
Representando de INTENCIÓN DE VOTO 

c.-Persona física o moral que solicitó, 
ordenó o pagó la publicación de la 
encuesta. 

Perla Edith Legarreta Reza 
Representando de INTENCIÓN DE VOTO 

d.-Nombre del Representante: (nombre 
del director de la empresa o 
representante legal) 

Perla Edith Legarreta Reza 
Representando de INTENCIÓN DE VOTO 

e-Datos: (incluye los medios 
electrónicos o telefónicos de la 
empresa o persona física). 

Perla Edith Legarreta Reza  
Persona Física 
Dirección: Circuito Emperador Maximiliano 157-
4 Col. Jardines del Valle, Zapopan, Jalisco. 
Cp.45138 
Correo: perla_legarreta94@hotmail.com 
Correo: intenciondevotomx@gmail.com 
Tel: 8180811478 
Tel: 3318820066 

R
e
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u
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Recursos económicos/financieros 
aplicados: un informe sobre los 
recursos aplicados a la realización de la 
encuesta o sondeo de opinión, 
acompañado de la factura (incluyendo 
el nombre de la persona física o moral 
que contrató el estudio), y explicitando 
el monto y proporción que hubiese sido 
efectivamente al monto de la 

$500.00 (Quinientos pesos mexicanos). Este 
monto es aproximado, tomando en cuenta los 
recursos materiales y humanos utilizados para 
realizar la encuesta. 



 

 

Criterios Definición Datos 

publicación. En los casos que sea la 
misma persona física o moral quien 
realice y publique la encuesta, ésta 
deberá presentar un informe del costo 
del estudio realizado. 

A
n
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c

e
d

e
n

te
s

 P
ro
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n
a
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c

a
d

é
m
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Experiencia profesional y formación 
académica: se refiere a la 
documentación que pruebe, en su 
caso, la pertenencia a asociaciones 
nacionales o internacionales del gremio 
de la opinión pública de la persona que 
realizó la encuesta. De ser el caso, la 
documentación que muestre la 
formación académica y experiencia 
profesional del director de la 
organización. 

Cuenta con licenciatura en Ciencias Políticas y 
Administración Pública; por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, maestría en 
Gestión de Negocios, por el Instituto de 
Estudios Avanzados SYSCOM. 
Profesionalmente ha trabajado para casas 
encuestadoras participes en las elecciones 
presidenciales del 2018, en áreas operativas y 
estrategia política, así como en encuestas y 
estudios de opinión pública.  
Pertenece a alguna asociación de opinión 
pública: No 

 



 

 

ANEXO 2 
 

Verificación del contenido de los estudios, de acuerdo con los criterios científicos 
NOMBRE DE LA EMPRESA: MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

23 DE FEBRERO DE 2024 
 

Criterios Definición Datos 

1
.-

O
b

je
ti

v
o

(s
) 

Es el fin o fines que persigue el 
levantamiento de estudio 

Dar a conocer la percepción de la ciudadanía 
para elegir Alcaldías. 

2
.-

D
is

e
ñ

o
 M

u
e
s

tr
a
l 

a.-Definición de la población objetivo: 
Grupo representado en una muestra. 
En las encuestas electorales, la 
población puede estar formada por 
ciudadanos dentro de una unidad 
geográfica como es un distrito electoral 
o una ciudad, por todos los ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral, o por 
todos los votantes probables, entre 
otros. 

La población objetivo de la encuesta son los 
ciudadanos adultos (mayores de 18 años). La 
muestra utilizada en el estudio está diseñada 
para reflejar las características de esa 
población, en términos de su distribución 
geográfica, sociodemográfica (sexo y edad). 
“Los resultados reflejan las preferencias 
electorales y las opiniones de los encuestados 
al momento de realizar el estudio y son válidos 
sólo para esa población y fechas específicas.” 

b.-Procedimiento de selección de 
unidades: Corresponde a un proceso 
sistemático o aleatorio del tamaño de la 
sección. Indica la forma o método 
empleado para elegir la unidad de 
estudio (sistemático, aleatorio, 
polietápico, etc.) 

Aleatorio simple 

c.-Procedimiento de estimación: Es la 
forma o método que permite dar un 
valor aproximado de un parámetro de 
una población a partir de los datos 
proporcionados por una muestra. 

Se utilizó un método de estimación porcentual, 
el cual es una técnica utilizada para calcular y 
representar datos en forma de porcentaje. Se 
recopilan los datos, se calculan los porcentajes 
para cada respuesta. Esto implica dividir el 
número de respuestas en una categoría 
especifica por el número total de respuestas en 
la muestra.  

d.-Tamaño y forma de obtención de la 
muestra: el tamaño refiere número total 
de encuestados, mientras que la forma 
es la manera de la elección y obtención 
de la muestra. 

600 muestras, números telefónicos 
pertenecientes a la región geográfica. 

e.-Calidad de la estimación (confianza 
y error máximo en la muestra 
seleccionada para cada distribución de 
preferencias o tendencias): Es el 

Nivel de confianza de 95%  

Margen de error teórico es de +/- 4.3%. 



 

 

Criterios Definición Datos 

porcentaje de error del diseño de la 
muestra. 

f.-Frecuencia y tratamiento de la no 
respuesta: se describe el tratamiento 
de la no respuesta y se clasifica en: 
personas que están indecisas, los que 
responden “no sé” y los que manifiestan 
que no piensan votar con relación a 
preguntas sobre preferencias del voto, 
se indica el porcentaje (%) por cada 
una de ellas. 

Frecuencia de la no respuesta de 95%, se 
descarta la no respuesta del marco muestral. 

g.-Tasa de rechazo general a la 
entrevista: Es el porcentaje que 
representa la negativa a contestar, el 
abandono y número de contactos no 
exitosos 

 
La tasa de rechazo general a la encuesta fue 
de 0%. 
  

Método y fecha de recolección de la 
información: el método es la forma de 
recolección, puede ser: entrevistas cara 
a cara, en viviendas particulares, 
entrevistas telefónicas, método mixto, 
entre otros.  

Telefónico 

La fecha de recolección corresponde al 
periodo en el cual se levantó la 
encuesta. 

 

10 de febrero del 2024 
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Cuestionario o instrumentos de 
captación utilizados para generar la 
información publicada (fraseo): Se 
refiere al fraseo exacto con el cual se 
hicieron las entrevistas y se obtuvo la 
información. 

EL PRÓXIMO 02 DE JUNIO HABRÁ ELECCIONES PARA 
ELEGIR ALCALDE ¿POR CUÁL PARTIDO POLÍTICO 
OCOOALICIÓN VOTARÍA USTED? 
 
¿QUIÉN LE GUSTARÍA QUE FUERA EL CANDIDATO DEL 
PAN-PRI-PRD PARA ALCALDE? 
 
¿QUIÉN LE GUSTARÍA QUE FUERA EL CANDIDATO DE LA 
ALIANZA MORENA-PT-PVEM PARA ALCALDE? 
 
¿SI HOY FUERAN LAS ELECCIONES PARA ALCALDE ¿POR 
CUÁL PARTIDO POLÍTICO O CANDIDATO VOTARÍA USTED? 
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 Forma de procesamiento, estimadores 

e intervalos de confianza: Se refiere al 
modo bajo el cual la información fue 
procesada para obtener los resultados; 
se indica la estimación por cada 
parámetro y los intervalos de confianza 
por cada estimación efectuada 

Los resultados de la encuesta se basan en las 

respuestas de 600 de los encuestados. Los 

estimadores de razón (proporciones) se 

calculan utilizando los factores de expansión 

asociados a cada etapa de muestreo, 

estimando los totales para cada categoría de 

respuesta así como los totales que 

proporcionaron alguna opción de respuesta a 

cada pregunta para así poder calcular las 

proporciones. 



 

 

Criterios Definición Datos 
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 Denominación del software utilizado 
para el procesamiento de los datos: se 
refiere al nombre del programa utilizado 
parara el manejo de la información y 
datos obtenidos (Paquete R, Excel, 
Clean up en SPSS, Paquetería Office, 
Geo control, Stata) 

 
El análisis de los resultados de la encuesta y la 
obtención de los estimadores de razón y de sus 
varianzas se hizo utilizando el Paquete 
Microsoft Office de Windows y el Software 
llamado Maria DB. 
 

B
a

s
e

 d
e

 d
a
to

s
 Base de datos: en donde se registran 

los datos recabados para su 
procesamiento. Se debe entregar en 
formato electrónico, sin contraseñas ni 
candados, en el archivo de origen (no 
PDF o imagen), que permita el manejo 
de sus datos. Así mismo que protejan la 
identidad de los entrevistados 

 
 
Si, generada de forma aleatoria en el proceso 
de inicio muestral. 
 
 
  

R
e

s
u

lt
a

d
o

s
 Principales resultados: son los 

principales resultados del 
levantamiento. (Representados en % 
de preferencia por partido político, 
candidato, candidato independiente y 
coaliciones) 

     
 

     
 

     
 

     
 

     
 

     
 

     
 

     
 



 

 

Criterios Definición Datos 

 

    
 

     
 

     
 
 

A
u

to
rí

a
 y

 F
in

a
n

c
ia

m
ie

n
to

 

a.-Persona física o moral que patrocinó 
o pagó la encuesta 

 
MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 
 

b.-Persona física o moral que diseño y 
llevó a cabo la encuesta 

 
MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 
 

c.-Persona física o moral que solicitó, 
ordenó o pagó la publicación de la 
encuesta. 

MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

d.-Nombre del Representante: (nombre 
del director de la empresa o 
representante legal) 

  
Iris Fabiola Sáenz Rodríguez 

Representante Legal  

 

e-Datos: (incluye los medios 
electrónicos o telefónicos de la 
empresa o persona física). 

Dirección: Calle Eduardo Livas Villarreal, 

número 6156, cuarto piso, colonia Mederos, 

Monterrey. 

Teléfono: 8117475259 / 8123755210 

Correo electrónico: 

iris.saenz@massivecaller.com 

R
e

c
u

rs
o

s
 a

p
li
c

a
d

o
s
 

Recursos económicos/financieros 
aplicados: un informe sobre los 
recursos aplicados a la realización de la 
encuesta o sondeo de opinión, 
acompañado de la factura (incluyendo 
el nombre de la persona física o moral 
que contrató el estudio), y explicitando 
el monto y proporción que hubiese sido 
efectivamente al monto de la 
publicación. En los casos que sea la 
misma persona física o moral quien 
realice y publique la encuesta, ésta 
deberá presentar un informe del costo 
del estudio realizado 

$11,000 Este monto es aproximado, tomando 
en cuenta los recursos materiales y humanos 
utilizados para realizar la encuesta. (En cada 
municipio). 



 

 

Criterios Definición Datos 
A

n
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c
e
d

e
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d
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Experiencia profesional y formación 
académica: se refiere a la 
documentación que pruebe, en su 
caso, la pertenencia a asociaciones 
nacionales o internacionales del gremio 
de la opinión pública de la persona que 
realizó la encuesta. De ser el caso, la 
documentación que muestre la 
formación académica y experiencia 
profesional del director de la 
organización. 

José Carlos Campos Riojas es fundador de 
Massive Caller, casa encuestadora que utiliza 
una herramienta que le permite medir la 
opinión pública sobre cualquier tema de 
dominio general de manera rápida y confiable.  
 
Ha recibido premios como “Reed Latino 
Awards” por el mejor uso de call center en 
campaña electoral y como la mejor aplicación 
de innovación digital implementada a una 
campana electoral.  

 



 

 

ANEXO 2 
 

Verificación del contenido de los estudios, de acuerdo con los criterios científicos 
NOMBRE DE LA EMPRESA: RUBRUMINFO, S.A DE C.V. 

26 DE FEBRERO DE 2024 
 

Criterios Definición Datos 

1
.-

O
b

je
ti

v
o

(s
) 

Es el fin o fines que persigue el 
levantamiento de estudio 

El objetivo del estudio es dar a conocer la 
intención de voto sobre la información 
estadísticamente valida por medio de la 
realización de encuestas telefónicas con 
técnica robot sobre la percepción de los 
ciudadanos para elegir presidentes 
municipales en las próximas elecciones del 
próximo 2 de junio del 2024. 

2
.-

D
is

e
ñ

o
 M

u
e
s

tr
a
l 

a.-Definición de la población objetivo: 
Grupo representado en una muestra. 
En las encuestas electorales, la 
población puede estar formada por 
ciudadanos dentro de una unidad 
geográfica como es un distrito electoral 
o una ciudad, por todos los ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral, o por 
todos los votantes probables, entre 
otros. 

Ciudadanía mayor de 18 años, con teléfono en 
sus hogares y móviles. 

b.-Procedimiento de selección de 
unidades: Corresponde a un proceso 
sistemático o aleatorio del tamaño de la 
sección. Indica la forma o método 
empleado para elegir la unidad de 
estudio (sistemático, aleatorio, 
polietápico, etc.) 

Aleatorio simple. 

c.-Procedimiento de estimación: Es la 
forma o método que permite dar un 
valor aproximado de un parámetro de 
una población a partir de los datos 
proporcionados por una muestra. 

Para determinar la estimación de las 
preferencias electorales se formularon la 
siguiente pregunta, obteniendo respuesta de la 
preferencia oprimida en el teclado telefónico 
por el encuestado. 

d.-Tamaño y forma de obtención de la 
muestra: el tamaño refiere número total 
de encuestados, mientras que la forma 
es la manera de la elección y obtención 
de la muestra. 

Se realizaron 1,000 encuestas efectivas. 

e.-Calidad de la estimación (confianza 
y error máximo en la muestra 
seleccionada para cada distribución de 
preferencias o tendencias): Es el 
porcentaje de error del diseño de la 
muestra. 

Confianza de 95% 

Margen de error teórico es de +/- 3.8%. 



 

 

Criterios Definición Datos 

f.-Frecuencia y tratamiento de la no 
respuesta: se describe el tratamiento 
de la no respuesta y se clasifica en: 
personas que están indecisas, los que 
responden “no sé” y los que manifiestan 
que no piensan votar con relación a 
preguntas sobre preferencias del voto, 
se indica el porcentaje (%) por cada 
una de ellas. 

La encuesta incluye como opción de respuesta 
“Aún no decide” o “Aún no sabe” son 
plasmados en los resultados del estudio, la 
cual fue del 16.8%. 

g.-Tasa de rechazo general a la 
entrevista: Es el porcentaje que 
representa la negativa a contestar, el 
abandono y número de contactos no 
exitosos 

86.67%, incluye la frecuencia de abandono. 

Método y fecha de recolección de la 
información: el método es la forma de 
recolección, puede ser: entrevistas cara 
a cara, en viviendas particulares, 
entrevistas telefónicas, método mixto, 
entre otros.  

Llamadas telefónicas mediante la técnica del 
robot. 

La fecha de recolección corresponde al 
periodo en el cual se levantó la 
encuesta. 

15 y 16 de enero del 2024. 

C
u

e
s

ti
o

n
a

ri
o

 

Cuestionario o instrumentos de 
captación utilizados para generar la 
información publicada (fraseo): Se 
refiere al fraseo exacto con el cual se 
hicieron las entrevistas y se obtuvo la 
información. 

Buen día, le hablamos de una empresa 
dedicada a realizar encuestas telefónicas, le 
agradeceremos mucho su ayuda contestando 
la siguiente pregunta.  
¿Votaría usted por la reelección como alcalde 
de Atizapán de Zaragoza? 
Si votaría por su reelección, oprima 2, en su 
teclado telefónico.  
No votaría, oprima 3.  
Si usted aún no decide, oprima 4.  
Para volver a escuchar la pregunta, oprima 0 

E
s

ti
m

a
d

o
re

s
 e

 

in
te

rv
a
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s
 d

e
 

c
o

n
fi

a
n

z
a
 

Forma de procesamiento, estimadores 
e intervalos de confianza: Se refiere al 
modo bajo el cual la información fue 
procesada para obtener los resultados; 
se indica la estimación por cada 
parámetro y los intervalos de confianza 
por cada estimación efectuada 

El procesamiento de recolección de una 

encuesta se lleva a cabo una vez recolectada 

la encuesta se procesan los resultados de 

acuerdo con las votaciones obtenidas por 

preferencia de candidato, partido o alianza de 

partidos. 

S
o

ft
w

a
re

 p
a
ra

 

p
ro

c
e

s
a

m
ie

n
to

 Denominación del software utilizado 
para el procesamiento de los datos: se 
refiere al nombre del programa utilizado 
parara el manejo de la información y 
datos obtenidos (Paquete R, Excel, 
Clean up en SPSS, Paquetería Office, 
Geo control, Stata) 

RUBRUMINFO utiliza aplicación desarrollada 
internamente basado en tecnología: OPEN 
SOURCE LYNUX MYSQL ASTERIC APACHE 
WINDOWS OFFICE 365. 



 

 

Criterios Definición Datos 
B

a
s
e

 d
e

 d
a
to

s
 Base de datos: en donde se registran 

los datos recabados para su 
procesamiento. Se debe entregar en 
formato electrónico, sin contraseñas ni 
candados, en el archivo de origen (no 
PDF o imagen), que permita el manejo 
de sus datos. Así mismo que protejan la 
identidad de los entrevistados 

Si. 
Los datos resultados de las encuestas se 
procesan se presentan con aplicaciones de 
paquetería Microsoft. 

R
e

s
u

lt
a

d
o

s
 Principales resultados: son los 

principales resultados del 
levantamiento. (Representados en % 
de preferencia por partido político, 
candidato, candidato independiente y 
coaliciones) 

 

       
 

       
 

       
 

    

A
u

to
rí

a
 y

 F
in

a
n

c
ia

m
ie

n
to

 

a.-Persona física o moral que patrocinó 
o pagó la encuesta 

RUBRUMINFO S.A. DE C.V. 

b.-Persona física o moral que diseño y 
llevó a cabo la encuesta 

RUBRUMINFO S.A. DE C.V.  

c.-Persona física o moral que solicitó, 
ordenó o pagó la publicación de la 
encuesta. 

RUBRUMINFO S.A. DE C.V.  

d.-Nombre del Representante: (nombre 
del director de la empresa o 
representante legal) 

Ing. Roberto Oaxaca Ahumada 

Director de ingeniería y operaciones. 

e-Datos: (incluye los medios 
electrónicos o telefónicos de la 
empresa o persona física). 

Dirección: Rodríguez Saro # 523, PB local 8, 

Colonia Del Valle Sur, Benito Juárez, Ciudad de 

México. 

Teléfono: 55-3200-0820 

Correo electrónico:  
Email: roaxaca@multipoll.com.mx 

R
e

c
u

rs
o

s
 

a
p

li
c

a
d

o

s
 

Recursos económicos/financieros 
aplicados: un informe sobre los 
recursos aplicados a la realización de la 
encuesta o sondeo de opinión, 

$17,075.00 (Diez y siete mil setenta y cinco 
pesos 00/M.N.) por las encuestas realizadas, 
aplicados en renta de infraestructura de 

mailto:roaxaca@multipoll.com.mx


 

 

Criterios Definición Datos 

acompañado de la factura (incluyendo 
el nombre de la persona física o moral 
que contrató el estudio), y explicitando 
el monto y proporción que hubiese sido 
efectivamente al monto de la 
publicación. En los casos que sea la 
misma persona física o moral quien 
realice y publique la encuesta, ésta 
deberá presentar un informe del costo 
del estudio realizado. 

cómputo, servicio de telefonía, gastos 
generales de operación. 

A
n

te
c

e
d

e
n

te
s

 P
ro

fe
s
io

n
a
l 

y
/o

 A
c

a
d

é
m

ic
o

 

Experiencia profesional y formación 
académica: se refiere a la 
documentación que pruebe, en su 
caso, la pertenencia a asociaciones 
nacionales o internacionales del gremio 
de la opinión pública de la persona que 
realizó la encuesta. De ser el caso, la 
documentación que muestre la 
formación académica y experiencia 
profesional del director de la 
organización. 

Ing. Roberto Oaxaca Ahumada, Ingeniero en 
Electrónica y Comunicaciones, egresado del 
Instituto Tecnológico de Monterrey campus 
Monterrey; Encargado y responsable, teniendo 
una amplia experiencia en el área de Servicios 
y Telecomunicaciones, quien funge como 
director de ingeniería y operaciones. 

 



 

 

ANEXO 2 
 

Verificación del contenido de los estudios, de acuerdo con los criterios científicos 
NOMBRE DE LA EMPRESA: PARÁMETRO CONSULTORES S.C. 

28 DE FEBRERO DE 2024 
 

Criterios Definición Datos 

1
.-

O
b

je
ti

v
o

(s
) 

Es el fin o fines que persigue el 
levantamiento de estudio 

Evaluar las preferencias para elección del 
distrito local 23 (Texcoco, Papalotla, 
Chiconcuac, Chiautla), Estado de México.  

2
.-

D
is

e
ñ

o
 M

u
e
s

tr
a
l 

a.-Definición de la población objetivo: 
Grupo representado en una muestra. 
En las encuestas electorales, la 
población puede estar formada por 
ciudadanos dentro de una unidad 
geográfica como es un distrito electoral 
o una ciudad, por todos los ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral, o por 
todos los votantes probables, entre 
otros. 

hombres y mujeres con teléfono, mayores de 
18 años, del distrito local 23 (Texcoco, 
Papalotla, Chiconcuac, Chiautla), Estado de 
México, con teléfonos registrados en el 
municipio. 

b.-Procedimiento de selección de 
unidades: Corresponde a un proceso 
sistemático o aleatorio del tamaño de la 
sección. Indica la forma o método 
empleado para elegir la unidad de 
estudio (sistemático, aleatorio, 
polietápico, etc.) 

Muestreo representativo, de tipo cuantitativo. 

c.-Procedimiento de estimación: Es la 
forma o método que permite dar un 
valor aproximado de un parámetro de 
una población a partir de los datos 
proporcionados por una muestra. 

Las encuestas fueron levantadas mediante la 
técnica del "robot" -en grabaciones enviadas a 
los hogares que son contestadas por el propio 
entrevistado realizando las llamadas en forma 
aleatoria a fin de que sean representativas. 

d.-Tamaño y forma de obtención de la 
muestra: el tamaño refiere número total 
de encuestados, mientras que la forma 
es la manera de la elección y obtención 
de la muestra. 

Se realizaron 512 encuestas. 

e.-Calidad de la estimación (confianza 
y error máximo en la muestra 
seleccionada para cada distribución de 
preferencias o tendencias): Es el 
porcentaje de error del diseño de la 
muestra. 

Confianza de 95% 

Margen de error teórico es de +/- 5.0%. 



 

 

Criterios Definición Datos 

f.-Frecuencia y tratamiento de la no 
respuesta: se describe el tratamiento 
de la no respuesta y se clasifica en: 
personas que están indecisas, los que 
responden “no sé” y los que manifiestan 
que no piensan votar con relación a 
preguntas sobre preferencias del voto, 
se indica el porcentaje (%) por cada 
una de ellas. 

En la encuesta, luego de plantear la pregunta 
“¿Por cuál de los precandidatos de movimiento 
ciudadano votaría para diputado local?", El 74 
por ciento de los entrevistados no declaró 
preferencia por algún candidato para la 
elección de candidato de movimiento 
ciudadano para diputado local los porcentajes 
quedaron señalados en la publicación en la 
opción “ninguno". 

g.-Tasa de rechazo general a la 
entrevista: Es el porcentaje que 
representa la negativa a contestar, el 
abandono y número de contactos no 
exitosos 

La tasa de rechazo a la encuesta fue de 65%, 
considerando en el cálculo los siguientes 
elementos: Tasa de Rechazo = (R + S) 1 (E + 
NC + R + S). 
 
En donde R significa "rechazos de personas 
elegibles", S significa "suspensiones", E 
significa "entrevistas efectivas", NC significa 
"no contacto" con personas elegibles 
seleccionadas pero ausentes. 

Método y fecha de recolección de la 
información: el método es la forma de 
recolección, puede ser: entrevistas cara 
a cara, en viviendas particulares, 
entrevistas telefónicas, método mixto, 
entre otros.  

Llamadas telefónicas mediante la técnica del 
robot. 

La fecha de recolección corresponde al 
periodo en el cual se levantó la 
encuesta. 

10 y 12 de febrero del 2024. 

C
u

e
s

ti
o

n
a

ri
o

 

Cuestionario o instrumentos de 
captación utilizados para generar la 
información publicada (fraseo): Se 
refiere al fraseo exacto con el cual se 
hicieron las entrevistas y se obtuvo la 
información. 

 

   
 

E
s
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o
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 e
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rv
a
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o
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Forma de procesamiento, estimadores 
e intervalos de confianza: Se refiere al 
modo bajo el cual la información fue 
procesada para obtener los resultados; 
se indica la estimación por cada 
parámetro y los intervalos de confianza 
por cada estimación efectuada 

Los resultados sobre preferencia electoral se basan 
en las respuestas de 512 entrevistados. Los 
porcentajes se derivan del conteo directo de las 
respuestas obtenidas. con un nivel de confianza de 
95%, el margen de error de la encuesta para los 
resultados totales es de + 1- 5.0%. 



 

 

Criterios Definición Datos 
S

o
ft

w
a

re
 p

a
ra

 

p
ro

c
e

s
a

m
ie

n
to

 Denominación del software utilizado 
para el procesamiento de los datos: se 
refiere al nombre del programa utilizado 
parara el manejo de la información y 
datos obtenidos (Paquete R, Excel, 
Clean up en SPSS, Paquetería Office, 
Geo control, Stata) 

La información de la encuesta se preparó en 
formato Excel y se puede procesar y analizar 
en cualquier paquete estadístico. 

B
a

s
e

 d
e

 d
a
to

s
 Base de datos: en donde se registran 

los datos recabados para su 
procesamiento. Se debe entregar en 
formato electrónico, sin contraseñas ni 
candados, en el archivo de origen (no 
PDF o imagen), que permita el manejo 
de sus datos. Así mismo que protejan la 
identidad de los entrevistados 

Si. 
Se adjunta a este documento el archivo de 
datos correspondiente a las variables de la 
encuesta en la publicación del 12 de febrero de 
2024, entre otras, que pudieran publicarse más 
adelante. 

R
e

s
u

lt
a

d
o

s
 Principales resultados: son los 

principales resultados del 
levantamiento. (Representados en % 
de preferencia por partido político, 
candidato, candidato independiente y 
coaliciones) 

 

   
 

   
 

   
 

   
 

A
u

to
rí

a
 y

 F
in

a
n

c
ia

m
ie

n
to

 

a.-Persona física o moral que patrocinó 
o pagó la encuesta 

Parámetro Consultores S.C. 

b.-Persona física o moral que diseño y 
llevó a cabo la encuesta 

Parámetro Consultores S.C. 

c.-Persona física o moral que solicitó, 
ordenó o pagó la publicación de la 
encuesta. 

Parámetro Consultores S.C.  

d.-Nombre del Representante: (nombre 
del director de la empresa o 
representante legal) 

Paul Francisco Valdés Cervantes  

Representante Legal. 

e-Datos: (incluye los medios 
electrónicos o telefónicos de la 
empresa o persona física). 

Dirección: Tenango No. 817, Col. Sector 

Popular, Toluca, Estado de México. C.P. 50040  

Teléfono: (722) 6884402  

Email: contacto@parametro.com.mx 

mailto:contacto@parametro.com.mx


 

 

Criterios Definición Datos 

Página web: www.parametro.com.mx 

R
e

c
u
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o

s
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p
li
c

a
d

o
s
 

Recursos económicos/financieros 
aplicados: un informe sobre los 
recursos aplicados a la realización de la 
encuesta o sondeo de opinión, 
acompañado de la factura (incluyendo 
el nombre de la persona física o moral 
que contrató el estudio), y explicitando 
el monto y proporción que hubiese sido 
efectivamente al monto de la 
publicación. En los casos que sea la 
misma persona física o moral quien 
realice y publique la encuesta, ésta 
deberá presentar un informe del costo 
del estudio realizado. 

 
 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 m.n), 
en gastos de operación, los cuales incluyen 
aspectos como el diseño de la encuesta y el 
análisis. 

A
n

te
c

e
d

e
n

te
s

 P
ro

fe
s
io

n
a
l 

y
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c

a
d

é
m
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o

 

Experiencia profesional y formación 
académica: se refiere a la 
documentación que pruebe, en su 
caso, la pertenencia a asociaciones 
nacionales o internacionales del gremio 
de la opinión pública de la persona que 
realizó la encuesta. De ser el caso, la 
documentación que muestre la 
formación académica y experiencia 
profesional del director de la 
organización. 

El diseño del estudio es responsabilidad de 
Paul Francisco Valdés Cervantes, director 
general de Parámetro Consultores S.C., 
miembro de la Asociación Mexicana de 
Agencias de Inteligencia de Mercado y Opinión 
AC. (AMAI) desde hace 14 años, el curriculum 
vitae y documentación que prueba su 
pertenencia a asociaciones internacionales del 
gremio de la opinión pública se anexan al 
presente reporte.  

 



 

 

ANEXO 2 
 

Verificación del contenido de los estudios, de acuerdo con los criterios científicos 
NOMBRE DE LA EMPRESA: RUBRUMINFO, S.A DE C.V. 

28 DE FEBRERO DE 2024 
 

Criterios Definición Datos 

1
.-

O
b

je
ti

v
o

(s
) 

Es el fin o fines que persigue el 
levantamiento de estudio 

El objetivo del estudio es dar a conocer la 
intención de voto sobre la información 
estadísticamente valida por medio de la 
realización de encuestas telefónicas con 
técnica robot sobre la evaluación de su alcaldía 
y percepción de los servicios que brindan a los 
ciudadanos según su localidad en el estado de 
México. 

2
.-

D
is

e
ñ

o
 M

u
e
s

tr
a
l 

a.-Definición de la población objetivo: 
Grupo representado en una muestra. 
En las encuestas electorales, la 
población puede estar formada por 
ciudadanos dentro de una unidad 
geográfica como es un distrito electoral 
o una ciudad, por todos los ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral, o por 
todos los votantes probables, entre 
otros. 

Ciudadanía mayor de 18 años, con teléfono en 
sus hogares y móviles. 

b.-Procedimiento de selección de 
unidades: Corresponde a un proceso 
sistemático o aleatorio del tamaño de la 
sección. Indica la forma o método 
empleado para elegir la unidad de 
estudio (sistemático, aleatorio, 
polietápico, etc.) 

Aleatorio simple. 

c.-Procedimiento de estimación: Es la 
forma o método que permite dar un 
valor aproximado de un parámetro de 
una población a partir de los datos 
proporcionados por una muestra. 

Para determinar la estimación de las 
preferencias electorales se formularon la 
siguiente pregunta, obteniendo respuesta de la 
preferencia oprimida en el teclado telefónico 
por el encuestado. 

d.-Tamaño y forma de obtención de la 
muestra: el tamaño refiere número total 
de encuestados, mientras que la forma 
es la manera de la elección y obtención 
de la muestra. 

Se realizaron 600 encuestas efectivas de cada 
pregunta a ciudadanos habitantes en la 
alcaldía de Atizapán De Zaragoza, Chalco, 
Chimalhuacán, Coacalco ,Cuautitlán Izcalli, 
Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, 
Naucalpan, Metepec, , Tlalnepantla, Texcoco, 
Tecámac, Nezahualcóyotl, , Tultitlán, Toluca, 
Valle De Chalco, Nicolás Romero, en el Estado 
de México, por medio de su teclado telefónico, 
con relación a las marcaciones enviada, es 
decir para recolectar 600 levantamientos de 
cada una se establecieron 7,500, llamadas 



 

 

Criterios Definición Datos 

telefónicas lo que equivale al 9.52% de 
efectividad. 

e.-Calidad de la estimación (confianza 
y error máximo en la muestra 
seleccionada para cada distribución de 
preferencias o tendencias): Es el 
porcentaje de error del diseño de la 
muestra. 

Confianza de 95% 

Margen de error teórico es de +/- 3.8%. 

f.-Frecuencia y tratamiento de la no 
respuesta: se describe el tratamiento 
de la no respuesta y se clasifica en: 
personas que están indecisas, los que 
responden “no sé” y los que manifiestan 
que no piensan votar con relación a 
preguntas sobre preferencias del voto, 
se indica el porcentaje (%) por cada 
una de ellas. 

No informo  

g.-Tasa de rechazo general a la 
entrevista: Es el porcentaje que 
representa la negativa a contestar, el 
abandono y número de contactos no 
exitosos 

La tasa de rechazo general a la encuesta fue 
de 90.48%, incluye la frecuencia de abandono. 

Método y fecha de recolección de la 
información: el método es la forma de 
recolección, puede ser: entrevistas cara 
a cara, en viviendas particulares, 
entrevistas telefónicas, método mixto, 
entre otros.  

Llamadas telefónicas mediante la técnica del 
robot. 

La fecha de recolección corresponde al 
periodo en el cual se levantó la 
encuesta. 

5 y 9 de febrero del 2024. 
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Cuestionario o instrumentos de 
captación utilizados para generar la 
información publicada (fraseo): Se 
refiere al fraseo exacto con el cual se 
hicieron las entrevistas y se obtuvo la 
información. 
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Forma de procesamiento, estimadores 
e intervalos de confianza: Se refiere al 
modo bajo el cual la información fue 
procesada para obtener los resultados; 
se indica la estimación por cada 
parámetro y los intervalos de confianza 
por cada estimación efectuada 

El procesamiento de recolección de una 
encuesta se lleva a cabo una vez recolectada 
la encuesta se procesan los resultados de 
acuerdo con las votaciones obtenidas por 
preferencia de candidato, partido o alianza de 
partidos.  



 

 

Criterios Definición Datos 
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 Denominación del software utilizado 
para el procesamiento de los datos: se 
refiere al nombre del programa utilizado 
parara el manejo de la información y 
datos obtenidos (Paquete R, Excel, 
Clean up en SPSS, Paquetería Office, 
Geo control, Stata) 

RUBRUMINFO utiliza aplicación desarrollada 
internamente basado en tecnología:  
OPEN SOURCE  
LYNUX  
MYSQL  
ASTERIC APACHE  
WINDOWS  
OFFICE 365. 

B
a

s
e

 d
e

 d
a
to

s
 Base de datos: en donde se registran 

los datos recabados para su 
procesamiento. Se debe entregar en 
formato electrónico, sin contraseñas ni 
candados, en el archivo de origen (no 
PDF o imagen), que permita el manejo 
de sus datos. Así mismo que protejan la 
identidad de los entrevistados 

Si. 
 

R
e

s
u

lt
a

d
o

s
 Principales resultados: son los 

principales resultados del 
levantamiento. (Representados en % 
de preferencia por partido político, 
candidato, candidato independiente y 
coaliciones) 
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a.-Persona física o moral que patrocinó 
o pagó la encuesta 

RUBRUMINFO S.A. DE C.V. 

b.-Persona física o moral que diseño y 
llevó a cabo la encuesta 

RUBRUMINFO S.A. DE C.V.  

c.-Persona física o moral que solicitó, 
ordenó o pagó la publicación de la 
encuesta. 

RUBRUMINFO S.A. DE C.V.  

d.-Nombre del Representante: (nombre 
del director de la empresa o 
representante legal) 

Ing. Roberto Oaxaca Ahumada 

Director de ingeniería y operaciones. 

e-Datos: (incluye los medios 
electrónicos o telefónicos de la 
empresa o persona física). 

Dirección: Rodríguez Saro # 523, PB local 8, 

Colonia Del Valle Sur, Benito Juárez, Ciudad de 

México. 

Teléfono: 55-3200-0820 

Correo electrónico:  
Email: roaxaca@multipoll.com.mx 

R
e

c
u
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o

s
 

a
p
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c

a
d

o
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Recursos económicos/financieros 
aplicados: un informe sobre los 
recursos aplicados a la realización de la 
encuesta o sondeo de opinión, 
acompañado de la factura (incluyendo 
el nombre de la persona física o moral 
que contrató el estudio), y explicitando 
el monto y proporción que hubiese sido 

$17,075.00 (Diez y siete mil setenta y cinco 
pesos 00/M.N.) por las encuestas realizadas, 
aplicados en renta de infraestructura de 
cómputo, servicio de telefonía, gastos 
generales de operación. 

mailto:roaxaca@multipoll.com.mx


 

 

Criterios Definición Datos 

efectivamente al monto de la 
publicación. En los casos que sea la 
misma persona física o moral quien 
realice y publique la encuesta, ésta 
deberá presentar un informe del costo 
del estudio realizado. 

A
n
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d
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n
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 P
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n
a
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d
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m
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Experiencia profesional y formación 
académica: se refiere a la 
documentación que pruebe, en su 
caso, la pertenencia a asociaciones 
nacionales o internacionales del gremio 
de la opinión pública de la persona que 
realizó la encuesta. De ser el caso, la 
documentación que muestre la 
formación académica y experiencia 
profesional del director de la 
organización. 

Ing. Roberto Oaxaca Ahumada, Ingeniero en 
Electrónica y Comunicaciones, egresado del 
Instituto Tecnológico de Monterrey campus 
Monterrey; Encargado y responsable, teniendo 
una amplia experiencia en el área de Servicios 
y Telecomunicaciones, quien funge como 
director de ingeniería y operaciones. 

 



 

 

ANEXO 2 
 

Verificación del contenido de los estudios, de acuerdo con los criterios científicos 
NOMBRE DE LA EMPRESA: GOBERNARTE S.C. 

4 DE MARZO DE 2024 
 

Criterios Definición Datos 

1
.-

O
b

je
ti

v
o

(s
) 

Es el fin o fines que persigue el 
levantamiento de estudio 

Dar a conocer las preferencias electorales en 
el Estado de México para la elección a posibles 
candidatos por partidos en 20 municipios del 
Estado rumbo a las elecciones en junio de 
2024. 

2
.-

D
is

e
ñ

o
 M

u
e
s

tr
a
l 

a.-Definición de la población objetivo: 
Grupo representado en una muestra. 
En las encuestas electorales, la 
población puede estar formada por 
ciudadanos dentro de una unidad 
geográfica como es un distrito electoral 
o una ciudad, por todos los ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral, o por 
todos los votantes probables, entre 
otros. 

La población objetivo de la encuesta está 
integrada por mexicanas y mexicanos mayores 
de 18 años quienes manifestaron ser 
residentes de la Estado de México y declararon 
tener su credencial de elector vigente en dicha 
entidad.  

b.-Procedimiento de selección de 
unidades: Corresponde a un proceso 
sistemático o aleatorio del tamaño de la 
sección. Indica la forma o método 
empleado para elegir la unidad de 
estudio (sistemático, aleatorio, 
polietápico, etc.) 

Aleatorio 

c.-Procedimiento de estimación: Es la 
forma o método que permite dar un 
valor aproximado de un parámetro de 
una población a partir de los datos 
proporcionados por una muestra. 

Para la estimación de preferencias electorales 
se utilizó un procedimiento porcentual. 

d.-Tamaño y forma de obtención de la 
muestra: el tamaño refiere número total 
de encuestados, mientras que la forma 
es la manera de la elección y obtención 
de la muestra. 

Se realizó un total de 500 (quinientas) 
encuestas robotizadas por municipio. 
Sumando un gran total del estudio de 10,000 
(diez mil) muestras en todo el Estado de 
México.  
La recolección de datos se llevó a cabo 
mediante un sistema mixto de enlaces 
telefónicos. Este sistema incluyó enlaces 
telefónicos vía operadora. Además, se 
utilizaron enlaces telefónicos robotizados, 
donde un sistema automatizado realizó 
llamadas y presentó el cuestionario a través de 
una grabación. 



 

 

Criterios Definición Datos 

e.-Calidad de la estimación (confianza 
y error máximo en la muestra 
seleccionada para cada distribución de 
preferencias o tendencias): Es el 
porcentaje de error del diseño de la 
muestra. 

Confianza de 95% 

Margen de error estadístico estimado de 

+/-  2.5% y 3.7%  

f.-Frecuencia y tratamiento de la no 
respuesta: se describe el tratamiento 
de la no respuesta y se clasifica en: 
personas que están indecisas, los que 
responden “no sé” y los que manifiestan 
que no piensan votar con relación a 
preguntas sobre preferencias del voto, 
se indica el porcentaje (%) por cada 
una de ellas. 

En la encuesta, el promedio de respuestas por 
voto a “No sé” corresponde al 32.56 %   
 
El porcentaje se señaló en la publicación como 
“No sabe” 

g.-Tasa de rechazo general a la 
entrevista: Es el porcentaje que 
representa la negativa a contestar, el 
abandono y número de contactos no 
exitosos 

La tasa de rechazo a la encuesta fue de 68% 
considerando en dicha tasa personas elegibles 
que terminaron la llamada sin responder el 
cuestionario, es decir, el abandono de la 
encuesta. 
 
El número de contactos no exitosos sobre el 
total de intentos del estudio fue de 71% 

Método y fecha de recolección de la 
información: el método es la forma de 
recolección, puede ser: entrevistas cara 
a cara, en viviendas particulares, 
entrevistas telefónicas, método mixto, 
entre otros.  

La recolección de datos se llevó a cabo 
mediante un sistema mixto de enlaces 
telefónicos. Este sistema incluyó enlaces 
telefónicos vía operadora. Además, se 
utilizaron enlaces telefónicos robotizados, 
donde un sistema automatizado realizó 
llamadas y presentó el cuestionario a través de 
una grabación. 

La fecha de recolección corresponde al 
periodo en el cual se levantó la 
encuesta. 

19 al 25 de febrero 2024 

C
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s
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a
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Cuestionario o instrumentos de 
captación utilizados para generar la 
información publicada (fraseo): Se 
refiere al fraseo exacto con el cual se 
hicieron las entrevistas y se obtuvo la 
información. 

 

Se preguntaron y publicaron las siguientes en 
ese orden:  
 
1. EN LA ESCALA DEL 1 AL 100, ¿QUÉ 
CALIFICACIÓN LE ASIGNA AL TRABAJO 
DEL ALCALDE DE  __? 
2. ¿QUÉ ALIANZA O PARTIDO ES EL QUE 
MEJOR LO REPRESENTA Y POR EL QUE 
VOTARÍ A SI HOY FUERAN LAS 
ELECCIONES EN LA ALCALDÍA DE ______? 
3. ¿A QUIÉN PREFIERE COMO CANDIDATA 
O CANDIDATO DE LA ALIANZA FUERZA Y 
CORAZÓN POR MÉXICO PARA LA 
ELECCIÓN DE ALCALDE EN 2024? 



 

 

Criterios Definición Datos 

4. ¿A QUIÉN PREFIERE COMO CANDIDATA 
O CANDIDATO DE LA ALIANZA JUNTOS 
HACEMOS HISTORIA PARA LA ELECCIÓN 
DE ALCALDE EN 2024? 
5. ¿A QUIÉN PREFIERE COMO CANDIDATA 
O CANDIDATO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO PARA LA ELECCIÓN DE 
ALCALDE EN 2024? 
 

E
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Forma de procesamiento, estimadores 
e intervalos de confianza: Se refiere al 
modo bajo el cual la información fue 
procesada para obtener los resultados; 
se indica la estimación por cada 
parámetro y los intervalos de confianza 
por cada estimación efectuada 

Los resultados sobre preferencia electoral se 
basan en las respuestas de 10,000 
encuestados. 
 
Los porcentajes se derivan del conteo directo 
de las respuestas obtenidas; con un nivel de 
95% de confianza y un margen de error 
estadístico de 2.5% y 3.7% 

S
o
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 Denominación del software utilizado 
para el procesamiento de los datos: se 
refiere al nombre del programa utilizado 
parara el manejo de la información y 
datos obtenidos (Paquete R, Excel, 
Clean up en SPSS, Paquetería Office, 
Geo control, Stata) 

Excel 

B
a
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 Base de datos: en donde se registran 

los datos recabados para su 
procesamiento. Se debe entregar en 
formato electrónico, sin contraseñas ni 
candados, en el archivo de origen (no 
PDF o imagen), que permita el manejo 
de sus datos. Así mismo que protejan la 
identidad de los entrevistados 

Se adjunta a este documento el archivo en 
Excel de la base de datos correspondiente a 
las variables de la encuesta. 
 

R
e

s
u
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a

d
o
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 Principales resultados: son los 

principales resultados del 
levantamiento. (Representados en % 
de preferencia por partido político, 
candidato, candidato independiente y 
coaliciones) 
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a.-Persona física o moral que patrocinó 
o pagó la encuesta 

La encuesta fue patrocinada por 
GOBERNARTE S.C. 

b.-Persona física o moral que diseño y 
llevó a cabo la encuesta 

El diseño de la encuesta es responsabilidad 
del Mtro. Jorge Iván Domínguez, Director 
general de Gobernarte S.C.  

c.-Persona física o moral que solicitó, 
ordenó o pagó la publicación de la 
encuesta. 

La encuesta fue ordenada a publicada por 
Gobernarte S.C. 

d.-Nombre del Representante: (nombre 
del director de la empresa o 
representante legal) 

Mtro. Jorge Iván Domínguez Parra  

Director General y Representante Legal de 

Gobernarte S.C. 

e-Datos: (incluye los medios 
electrónicos o telefónicos de la 
empresa o persona física). 

Razón Social: Gobernarte S.C. 

Dirección: Carolina 151, interior 503, Colonia 

Noche Buena, Delegación Benito Juárez, C.P. 

03720 Ciudad de México.  

RFC: GOB170215456 

Tel: +52 5543687899 



 

 

Criterios Definición Datos 

Correo: 

jorgeivand@gmail.com 

salma.esparza@outlook.com 
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e
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Recursos económicos/financieros 
aplicados: un informe sobre los 
recursos aplicados a la realización de la 
encuesta o sondeo de opinión, 
acompañado de la factura (incluyendo 
el nombre de la persona física o moral 
que contrató el estudio), y explicitando 
el monto y proporción que hubiese sido 
efectivamente al monto de la 
publicación. En los casos que sea la 
misma persona física o moral quien 
realice y publique la encuesta, ésta 
deberá presentar un informe del costo 
del estudio realizado. 

Los recursos utilizados para la elaboración del 
estudio de opinión fueron de alrededor de 
$20,000 (Veinte mil pesos mexicanos) lo que 
incluye los gastos de operación, diseño de la 
encuesta, análisis y publicación.  

A
n
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Experiencia profesional y formación 
académica: se refiere a la 
documentación que pruebe, en su 
caso, la pertenencia a asociaciones 
nacionales o internacionales del gremio 
de la opinión pública de la persona que 
realizó la encuesta. De ser el caso, la 
documentación que muestre la 
formación académica y experiencia 
profesional del director de la 
organización. 

El diseño del estudio se encuentra a cargo de 
Jorge Iván Domínguez Parra Maestro en 
Políticas Públicas por la Universidad 
Panamericana, Director General de 
Gobernarte S.C. 

 

mailto:jorgeivand@gmail.com
mailto:salma.esparza@outlook.com



